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JUZGADO NOVENO (9º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

              Bogotá D.C., OCTUBRE VEINTE (20) de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No.11001310300920180009900 

Demandante: Peri S.A.S. 

Demandado: Construcciones Adicardo Escobar 

En atención a la respuesta allegada por Bancolombia1 con la que indica el 

levantamiento de la medida cautelar que había sido ordenada con un límite de 

cuantía de $1.468.854.000, el Despacho,  

DISPONE: 

Por Secretaría gestiónese el pago de los títulos 400100007628340, y 

400100007687740, para el acto de la entrega, téngase en cuenta que el número 

de cuenta bancaria, dispuesta para la consignación de los mismos es: Cuenta de 

ahorros No. 5782097646 de Scotiabank Colpatria S.A2, a nombre de la sociedad 

Construcciones Adicardo Escobar & Asociados S.A.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 
 

 

Firmado Por: 

 

Luisa Myriam Lizarazo    Ricaurte 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

                                                           
1 Documento ‘‘17RespuestaBancolombia’’ 
2 Pág. 3, Documento ‘‘05CumplimientoAuto’’ 



Proceso Ejecutivo 11001310300920180009900 
Demandante Peri S.A.S. 

Demandado Construcciones Adicardo Escobar 
Ingreso al Despacho en Digital 2/08/2021 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

872f5f40316f8831aadcbe725874534e299189c94bc992674957b682443b8d49 

Documento generado en 21/10/2021 07:59:27 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


